NORMATIVA
QUE REGULA EL SERVICIO DE NOTIFICACIONES, ARTÍCULO 272.2 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, PARA EL

PROCURADOR de GUARDIA DURANTE EL MES DE AGOSTO
Normativa aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno de 29 de Junio de dos mil.

Párrafos 2º, 3º, 4º y 5º de Jurisdicción Civil modificados por acuerdo de Junta de Gobierno de 24 de Julio de dos mil dos.

Procedimiento Abreviado y Juicio de Faltas de la Jurisdicción Penal; Párrafo 2º de la Jurisdicción Laboral; Párrafos 2 y 4 del Título I  y párrafo 3.a y 6 del Título II modificados por acuerdo de Junta de Gobierno de 26 de Junio de dos mil tres. 

NORMATIVA QUE REGULA EL SERVICIO DE NOTIFICACIONES, ARTÍCULO 272.2 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, PARA EL PROCURADOR DE GUARDIA DURANTE EL MES DE AGOSTO

La Junta de Gobierno del Ilustre Colegio Provincial de Procuradores de La Coruña, en su sesión celebrada el día veintinueve de Junio de dos mil, con las modificaciones introducidas en su sesión de fecha veinticuatro de Julio de dos mil dos  y veintiséis de Junio de dos mil tres,   ha adoptado –entre otros- el acuerdo de elaborar una normativa, con el objeto de regular durante el período correspondiente al mes de Agosto la recepción de notificaciones que se reciban en la Secretaría de este Ilustre Colegio a los efectos prevenidos en el artículo 272.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Dado que según el artículo 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial el período correspondiente al mes de Agosto no se enmarca en el período ordinario de actividad de los Juzgados y Tribunales, constituyéndose, por lo tanto, como norma general la inhabilidad del mes de Agosto. No obstante este regla general contiene una serie de excepciones que se extienden a los órdenes jurisdiccionales Penal, Civil, Contencioso Administrativo y Laboral. Dichas excepciones en cada orden jurisdiccional concreto son:

JURISDICCIÓN PENAL

La primera excepción la encontramos en la propia L.O.P.J., artículo 184 que establece la habilidad de todos los días del año, sin necesidad de habilitación, para la instrucción de las causas criminales. 

¿Qué se entiende por instrucción? 

Según la Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 299, las actuaciones encaminadas a preparar el juicio y practicadas para averiguar y hacer constar la perpetración de los delitos con todas las circunstancias que puedan influir en su calificación y la culpabilidad de los delincuentes, asegurando sus personas y las responsabilidades pecuniarias de las mismas.

¿Hasta qué momento procesal hay “instrucción”? 

La respuesta depende del tipo de procedimiento en el que nos encontramos.

En el “sumario” la instrucción llega hasta el momento en que se dicta el Auto de conclusión de sumario, siendo por lo tanto inhábil el mes de Agosto para la notificación de cualquier notificación posterior una vez notificado aquel.

EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO

En el “Procedimiento Abreviado” la instrucción llega hasta el momento en que se dicta la apertura del Juicio Oral que coincide con el momento procesal en que el Juez de Instrucción declina a favor del Juez de lo Penal. No sería por tanto de aplicación el artículo 299 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal durante el mes de Agosto para los Juzgados de Instrucción y Penal tras la apertura del Juicio Oral, salvo en el procedimiento previsto en el Título III, libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, “Del procedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados delitos” (artículo 795 a 803, ambos inclusive), según redacción dada por la Ley 38/2002, de 24 de octubre, de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y que, a falta de regulación legal, se estará a lo que disponga  el Juzgado de Guardia, sobre la inhabilidad o habilidad del mes de agosto, domingos y días festivos. 

EL JUICIO DE FALTAS

En el “Juicio de Faltas” una vez dictado el Auto calificando el hecho como “Falta”, no pudiendo señalarse el Juicio durante el mes de Agosto salvo en el procedimiento para el “enjuiciamiento inmediato de faltas” (artículo 962 a 971, ambos inclusive, 973,974 y 976 ), según redacción dada por la Ley 38/2002, de 24 de octubre, de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y que, a falta de regulación legal, se estará a lo que disponga  el Juzgado de Guardia sobre la inhabilidad o habilidad del mes de agosto, domingos y días festivos. 

JURISDICCIÓN CIVIL
1º.- Las excepciones a la regla general de inhabilidad del artículo 183 de la L.O.P.J. ha de completarse con las excepciones que, por remisión del propio artículo vengan contempladas en las leyes procesales.

2º.- El artículo 131 de la L.E.C. establece la excepción facultando a los órganos jurisdiccionales para habilitar de oficio o a instancia de parte, los días y horas inhábiles cuando hubiere causa urgente que lo exija. 

3º.- “Para las actuaciones de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA” son hábiles todos los días y horas sin excepción, conforme previene el artículo 812 de la L.E.C. 1881 todavía vigente. (Disp. Derogatoria única Ley 1/2000).

4º.- Respecto del vencimiento de los plazos por días, se excluirán los inhábiles. Para los plazos que se hubiesen señalado en las actuaciones urgentes a que se refiere el apartado 2 del artículo 131 no se considerarán inhábiles los días del mes de Agosto y sólo se excluirán del cómputo los domingos y festivos (Artº 133.2)

5º.- En cuanto a los plazos señalados por meses, según el artículo 133.3º, se computarán de fecha a fecha, sin exclusión de los días inhábiles, salvo que en el mes del vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo expira el último del mes.

6º.- Por último, hay que hacer referencia al importantísimo contenido del artículo 5.2 del Código Civil que establece que “en el cómputo civil de los plazos no se excluyen los días inhábiles”. Lo que significa que los vencimientos de interposiciones de demandas por prescripciones acaecidas en ellas ejercitadas si se producen durante el mes de Agosto, es en este mes cuando han de presentarse, sin más excepciones que las contempladas en los artículos 1973 y siguientes del Código Civil reguladores de la interrupción de la prescripción.

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA

En la jurisdicción “CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA” según lo previsto en el artículo 128.2 “Durante el mes de Agosto no correrá el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo ni ningún otro plazo de los previstos en esta Ley, salvo para el procedimiento para la protección de derechos fundamentales en el que el mes de Agosto tendrá carácter hábil” y el artículo 128.3 “En casos de urgencia o cuando las circunstancias del caso lo hagan necesario, las partes podrán solicitar al órgano jurisdiccional que habilite los días inhábiles en el procedimiento de protección de los derechos fundamentales o el incidente de suspensión o de adopción de otras medidas cautelares. El Juez o Tribunal oirá a las partes y resolverá por auto en el plazo de tres días, acordando en todo caso la habilitación cuando su denegación pudiera causar perjuicios irreversibles.

JURISDICCIÓN LABORAL

Según el artículo 43.4 de la Ley de PROCEDIMIENTO LABORAL, Real Decreto Legislativo 2/1995 de 7 de Abril, “Los días del mes de Agosto serán inhábiles, salvo para las modalidades procesales de despido, extinción del contrato de trabajo de los artículos 50 y 52 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, vacaciones, materia electoral, conflictos colectivos, impugnación de convenios colectivos y tutela de la libertad sindical y demás derechos fundamentales”.

Las excepciones anteriormente expuestas a la regla general de inhabilidad del mes de Agosto hacen necesario el establecimiento por la Junta de Gobierno de este Ilustre Colegio de una normativa que durante el período vacacional regule las notificaciones que puedan ser recepcionadas en la Secretaría de este Colegio al Amparo del artículo 272.2 de la L.O.P.J. con el fin de salvaguardar el derecho de defensa de las partes en los distintos procesos, respetando al mismo tiempo el período vacacional, así como las designaciones de Procuradores adscritos al Ilustre Colegio de Procuradores de A Coruña  que se precisen, durante el mes de agosto, para el procedimiento previsto en el Título III, libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, “Del procedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados delitos” (artículo 795 a 803, ambos inclusive), según redacción dada por la Ley 38/2002,de 24 de octubre, de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Título I

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

1. Las dependencias de este Ilustre Colegio existentes en las distintas dependencias judiciales permanecerán cerradas durante el mes de Agosto.

2. Las notificaciones que se produzcan a los efectos del artículo 272.2 de la L.O.P.J. serán recepcionadas en las dependencias judiciales por aquel o aquellos procuradores que designe la Junta de Gobierno de este Ilustre Colegio como “Procurador/es de Guardia” durante el mes de Agosto. El Procurador de Guardia atenderá también las designaciones que se precisen, para  el procedimiento previsto en el Título III, libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, “Del procedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados delitos” (artículo 795 a 803, ambos inclusive), según redacción dada por la Ley 38/2002,de 24 de octubre, de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que se regirán por la normativa que regula el servicio de guardia de Procuradores para el enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados delitos, aprobado en sesión de Junta de Gobierno de fecha veintinueve de mayo de 2003. 

3. Las referidas notificaciones una vez recepcionadas por el Procurador de Guardia en las dependencias judiciales, serán debidamente selladas en la Secretaría de este Ilustre Colegio en calle Bolivia 6, 2º, y registradas en el “Libro de Secretaría a los efectos previstos en el artículo 272.2 de la L.O.P.J. notificaciones a Procuradores”.
4. El servicio de Guardia permanecerá en el Sede de este Colegio, en calle Bolivia 6, 2º, que atenderá todas las llamadas recibidas de los Órganos Jurisdiccionales del Partido Judicial de A Coruña, durante todos los días del mes de Agosto, entre las 10:00 y 12:00 horas, con excepción de los sábados y días festivos, que permanecerá cerrada la sede colegial. Para el servicio de guardia destinado a juicios rápidos se facilitará al Procurador de Guardia el teléfono móvil adscrito al servicio. 

5. Con el fin de evitar la indefensión y garantizar el derecho de igualdad de las partes, las notificaciones que se recibirán se ajustarán estrictamente a la excepción de inhabilidad del mes de Agosto, prevista en los artículos 179 y 183 de la L.O.P.J. y que se contiene de forma expresa en la exposición de motivos de la presente normativa.

Título II

REQUISITOS DE ACCESO A LA FIGURA DE PROCURADOR DE GUARDIA

1. El servicio estará formado por dos o cuatro colegiados, que atenderán las notificaciones por períodos semanales o quincenales, según el número de procuradores que formen el servicio, que serán debidamente retribuidos.

2. La Junta de Gobierno podrá acordar por el nombramiento de cada Procurador de Guardia y en atención al número de Procuradores  interesados en prestar el servicio, el designar suplente por cada uno de ellos.

3. Serán requisitos necesarios para pertenecer a este Servicio, los siguientes:

a. Podrán acceder a este servicio todos aquellos Procuradores que reúnan los requisitos previstos en el artículo 2º de la “Orden de 3 de junio de 1997” por la que se establecen los “Requisitos Generales Mínimos de Formación y Especialización necesarios para Prestar los Servicios de Asistencia Jurídica Gratuita”.

b. Carecer de expediente disciplinario en curso.

c. Encontrarse al corriente en el pago de sus obligaciones colegiales.

4. La presentación de solicitudes se realizarán por escrito ante la Secretaría del Colegio en la primera quincena del mes de Julio, finalizando el plazo del día quince o el hábil siguiente.

5.  A la vista de las solicitudes recibidas, la Junta de Gobierno procederá a la elección de los compañeros que considere más idóneos para el desempeño del servicio, con exclusión de los miembros de la Junta de Gobierno y sin ulterior recurso.

6.  Los Procuradores que deseen ausentarse durante el mes de Agosto, deben comunicar mediante escrito a la Secretaría de este Ilustre Colegio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Estatuto General de los Procuradores de Los Tribunales de España, R.D.1281/2002 de cinco de diciembre. A tal efecto se facilitará a cada colegiado un modelo de solicitud de “Licencia para Ausentarse”. De no designarse sustituto expresamente, se designará como sustituto a  los Procuradores del Servicio de Guardia, nombrados por la Junta de Gobierno, que en todo caso garantizarán que las notificaciones recibidas serán exclusivamente las que se refieren a las excepciones de inhabilidad del mes de Agosto y que se contienen en la presente normativa. Aquellos Procuradores que no comuniquen su ausencia o soliciten licencia para ausentarse, de conformidad con el citado artículo 52, se entenderá que permanecen en su despacho profesional durante el mes de Agosto y sus notificaciones no serán atendidas por el servicio de Guardia, salvo que acreditada por el Órgano Jurisdiccional la imposibilidad de notificación, será recepcionada por el Colegio a los efectos previstos en el artículo 272.2 de la  L.O.P.J.

7.  Aquellos procuradores que se encuentren ausentes deberán dejar un teléfono de contacto o ponerse en comunicación con la Sede del Colegio a fin de consultar sobre la existencia alguna notificación correspondiente a aquellos tipos de procedimientos que pudieran tener en curso y en los que el mes de Agosto sea período hábil.

8.  No obstante, la Junta de Gobierno designará durante el mes de Agosto la figura del “VOCAL DE GUARDIA”, que recaerá en cualesquiera de los miembros de la Junta de Gobierno, con el objeto de atender cada día de 11:00 a 13:00 horas, con excepción de sábados y días festivos las consultas y distintas cuestiones que puedan plantear distintos compañeros, y en todo caso garantizar el estricto cumplimiento de la presente normativa.

9.  Una vez designado el Procurador de Guardia, se comunicará a los Juzgados y Tribunales los procuradores designados y la presente normativa para su cumplimiento riguroso.

A Coruña, a veintiséis de Junio de dos mil Tres.
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